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Oficial del Estado., debiendo el interesado, ~nsut:aso, solici
tar la prórroga con un. mes de antelación a· sucaduddad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 27 de julio de 1972 hasta la aludida feehadarán también
derecho a reposición, siempre que reunan los reqUisitos previs
tos en la Norma 12.a

, 2.a), de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de lsdemarzo de 1003
(<<Boletín Oficial del Estado,. del 16). Para estasexportacíones
el plazo de un año para solicitar la importación. comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta· Orden en el
«Boletín Oncial del Estado".

7.Q La concesión caducará d.emodo automatico, si en fJ
término de dos años, contados a partir.-de su publicación en el
",Boletin Oficial del Estado", no se hubiera realizad,o ninguna
exportación al amparo de la misma.

R Q La Dirección General de Aduanas, dentro de sucompe~

tencia, adoptará ,las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se
concede.

9.Q La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico- a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos ail05
Madrid, 23 de enero dé 1973.-P. D., el Subsecretario de Co

mercia, Nemesio 'Femández-Cuesta.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 23 de enero de 1973 por ,la que se
concede a ",8. A. F. E. NeunuiticosMichelin", el
régimen de reposición con franquicia arancelaria·
para la importación de a!ambrón de acero fino
al carbono por exportaciones previamente, reali·
zadas de cables de acero latonado y ar08 de hilo
de acero fino al carbono; _quedando ,derogada b,
Orden de 21 deiulio de 1969, otorgada a la misma
firma

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ,,$. A. F.E. Ne1imaticos
Michelín .. , solicitando el régimen de reposición para la ünpor
tación de alambrón de acero fino al carbono por exportaciones
previamente realizadas de cables de acero latonadó ,y aros
de hilo de aceronno al carbono,

Este Ministerio, confúrmándosea lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, hares'Uelto:

1.~ Cr::nceder a la firma .S. A. F. E. Neumátícos Michelín~,

con domiciJioen Lasarte-Usúrbil (Guipúzcoa), el régimen de
reposición para la import~ción con franquicia arancelaria de
aJ-ambrón de acero fino al carbono {P. A, 73.15.C.5.a1empleado
en la fabricación do cables -de acero latonado fabricados con
alambre de sección circular, con diámetro, de alambre más
fmo inferior a 1 milimetro (P. A., 73.25.A.2), y' aros de hilo
de acero fino al carbono, trenzados, con alma de acero dulce
(P. A. 73.40.C.2J previamente exportados.

2.~ A efectos contables se establece que:
Por cada 100 kilogramos de altirpbrón de aCero fino al car

bono contenido en el produ,cto previamente exportado podrán
importarse con franquicia an'\llcelaria 107 kilogramos de dicha
materia prirr.a.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos apro
vechables el 6,54 por 100; que adeudarán Jos derechos arance~

larios que les corresponda por la P. A. 73.Q3.A.2.h, Según las
normas de valoración vigentes.

3.~ El interesado queda obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de (iesp<tcho de exportación, y por' cada
expedición, el exacto porcentaje en peso quede alambrón
de acero fino al carbono .contiene el producto, de exportación,
a fin de que la Aduana, en base a dicha- declaración, y tras
las comprobaciones que tenga a bien efectuar, expida Jaoportu
na certificación, a surtir sus ulteriores efectos.

4.~ Las operaciones de exporta,cióh y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus términos serán sometidas '6 ,las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectosqve a
las mismas correspondan.

5. '" La exportación precederá' a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda, la documentación
necesaria para el despacho queelsolicitahte,se acoge al ré
gimen -de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago-Bea convertible; pudiendo la DiTeccioón
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises valederas para obtener la
rep0c.iClún con franquicia

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas {) depósitos
francos nacionales también se beneficiaran del, régimen de
reposición en análogas condiciones que las destinadas al ex~

traniero.
6. '" Las import.JC'Jones deberan ser solicitadas dentro del

plazo de un año, a partir de la fecha de las exportacIones res
pectivas.

Los paíse!> de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franquicia, lo~ benefi:ciarios deberan justificar, mediante
la oporturia certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposici(..n pedida.

En tO(!O caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franq-uicia aranceiaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
a que dénLlerccho las exportaciones realizadas pQclrán ser
acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

7." Se otorga esta concesión por un período de cinco anos,
contado a partir de la fecha de su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado~, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga COll un mes de ~aritelacióll a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado
desde ellO de julio de 1972 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12.a 2.a1 de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
(<<Boletin Oficial del Estado.. del lB.\. Para estas exportaciones
el plazo de un afto para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
"Bol-etín Oficial del Estado:..

B." La conc€.sión caducará de modo" automático si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en el
"Soletin Oficial rleL Estado~, no se hubiera realizado ninguna
exportación aJ amparo dé, la misma.

9." La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a ia correcta aplicación del régimen de reposición que
se concede. '

10. La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estlm(; adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la preser-,te concesión.

11. Por la presente disposícion queda derogada la Orden
ministerial de 21 de Julío de 1009, por, laque 5e le concedió
a ..S. A. F. E Neumaticos Mkhelin~; el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para laimpol'tadón de fermachine
de 5 a ti milimetr'):; por exportaciones previamente realizadas
de cable de acero latonado al o,35_por 100.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efec:tos.
Dios guarde a V _ J. muchos años.
Madrid, 23 de cnerode 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemcsio Fernández-Cuesta.

Ilmo Sr. Dirc-clor general de Exportación.

ORDEN de 23 ele enero de 1973 por la que se
cOl1c(!de a varius firmas el régimen de reposicion
con franquicia UffPlcetcrria para la importación de
pi,eles y cueros, C'·upones saela y planchas sinteti
ca;; para palmillas iJor exportacíones previamente
reo /izadas de calzado de caballero, senara y nulo.

Ilmo Sr Cunlp[idos los trámites reglamentarías ún los
cxpeditnll's de n::posicíón promovidos por diversas firmas soli
citando el rt:.giü¡cn de reposición para la importación de pit:::les,
cueros pIeles para forros, cruponés ~uela y planchas smtétJcas
para palm_il1a', por exportaciones previamente realizadas de
calZado de CHbaJlero, sefiora y miío,

Este Ministerio, conformándose u lo informado 'y propuesto
por la Din.lccl,;'}~ G8!wral de Exportación, ha: reSuelto:

1." Conceder a las firmas que a continuación se relacionan
el régimen de reposición con franqui-eia arancelaria para la
importación de pieles' de vacuno eh' box-calf, charoles, pieles
de porcino terminadas para corte y forro, pieles de caprino
curtición mineral y terminadas después de su curtidón, pieles
curtidas para forro, crupones suela para pisos, planchas sinté
ticas para pa.]millas, pieies de ~erpjentú curtidas y terminada:>,
pieles de ovino t.erminadas para forros y pieles de caprino
agamuzadas tante) y tejas sin tejer P. V. C. para forros {par
tidas arance-lariHb 41.02, 41.03, 41.04, 41.05, 41.06, 41.08, 41.10 Y
59.0al empleadas en la fabricación de calzado de caballero,
seflora y nino (P. A. 64.02) previamente exportado:

Angel Hernández Martinez.
Vicente Vera Maestre.
Antoniü TOlllAs ll'tiguez.
Miguel CelJvo Call..í.l.
~Pedro Pél'ez Juan, Suc.-.
",Joaquin Bernabéu, S. A.".
~Calzado~ Manuel Reig, S, A.'"
",IviE::luel Anmnte- Madrid S L.".
"Topino, s. L~.
~HennanGS Barceló POllee, S. L".
Luis Jalón Candela.
"Mayher, S. A.".
dymaL S. A."
"Antonio Pürta. S. L.-.
Francisco Paveda Bcrnabé.
"Gcrardo, MH1"lufncturas del Calzado, S. L.".

_ :.oCalzados Mayka, S. A.~.

.,Vidal Internacional, S. A.'"
«Vidalmat, S. A._.
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Cambios

DISPONGO,

Cambios oficia/e::; del día 29 de enero de 1973

FRANCISCO FRANCO

Vendedor

VIVIENDA

6:3,:365 63,575
63,37·1 63,648
12,:)1~ 12,585

149,446 150,577
No disponible

14:t847 144,653
19,930 20,028
10,840 10,895
19,739 19,885
11,370 13,443
9,236 9,280
9,604 9,650

1.3,191 15,278
271,661 276,77'1
236,613 238,734

20,934 21,063

Comprador

LADE

====-

Divi!klS convertibles

MINISTERIO

1 dóht]' U. S. A. 11l
1 dólar camtdiense
1 franco francés
1 libra esterlina
1 franco suizo

100 francos belgas
1 mureJ alemán

lOU liws italianas
1 florin holandés
1 coron", sueCd
1 corona danesa
] corona norueg-.::J.
1 mUlTO finlandés

100 cholines austríacos
100 e"cudos portllguc3es
100 yens iapüne.~:es

DEcnETO 11211&(3. de 18 de enero, por el que se
acuerda la reconstrucción de la iglesia de NUes
tra Señora de la Concepción, de la ciudad de 80.n
Chstóbal de In Laguna, buio el alto patrocinio de
Su f:.:xcelencía el Jefe del Estado.

La iglesia de NuestI'a Senara de la Concepción, de San Cris
tóbal de La Laguna. es la mas antigua de las iglesias pa!'roquia
les de Tenerife y la matriz de donde nacen todas las demás de
la isla. Su significación en la vida insular y en la hjstoria de
Canarias es tan. relevante como enraizada está en el pueblo
t.merfeño y en el archipiélago la devoción mariana.

Recientemente se ha consumado la ruina de las naves norte
y central del temple., dando lugar a. las muestras más significati
vas de sentimiento popular, que expresan el dolor por algo
que afecta no sólo al patrimonio monumental de la isla, sino
también a sus más arraigadas tradiciones, Consecuencia de
(este sentimiento es la solicitud de ayuda elevada al Gobierno
por el Obispado de Tenerife, por las autoridades dd archipiélago
y de la provincia y por el Ayuntamiento de la ciudad de San
Cristóbal de La Laguna,

AteJ;didas las anteriores circunstancias y dada la singula
ridad del edificio, se eslima conveniente proceder a su recons
trucción bajo el alto patrocinio de Su Excelencia el Jefe del
Estado.

En su virtud, a propuestadeJ Ministro de la Vivienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
doce de enero de mil novecientos setenta y tres,

Articulo únieo.-Uno. Bajo el alto patrocinio de Su Excelen
da el Jde del Estado, el Ministerio de la Vivienda procederá a
la reconstrucción de la fábrica y estructuras de la iglesia de
Nuestra Señora de la Concepcíón, de la ciudad de San Cristóbal
de La Laguna.

Dos. De conformidad con lo dispuesto en ·la Ley de trece de
mayo de mil novecientos treInta y tres, los proyectos correspon
dientes se someterán a la aprobación previa de la Dirección Ge
neral de Bellas Artes.

Tres. Se autoriza al Ministerio de la Vivienda para la con-'
tratación directa de los proyectos, obras y trabajos necesarios,
a tenor de lo dispuesto en el articulo sesenta de la Ley de Con
t.ratos del Estado, texto articUlado de ocho de abril de mil no
vecientos sesenta y cinco.

Así In dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de enero de mil novecientos setenta y tres.

(lJ EstacotizaCÍón sed aplicable pel el Banco de Espfll'¡a-l. E. M. E.
a l05 dohlcs oc (ltenla en que se formalice intercambi,-, con Jos siguien
tes pn:s%: Colombia, Cuba, RepUblica Democratica Akil,ana, Siria y
GlfilV'''' E'~Ull¡()rial.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

2," A efectos contabl€'s se establece que:

Por cada 100 pares de zapatos de caballero prBviamente
expunados podr1h1 importarse 200 pies cuadrados de pieles
nobles, 130 pies cuadrados de pieles para forros, 20 kilogramos
de crúpones suela para pisos y cuatro planchas sintetícas para.
palnüJ!as (de 130 X 85 centímetros cada una).

ROl' cada 100 pares de zapatos de señora y niños mayores
de mas de 23 centímetros de longitud previamente exportados
podrán importarse 151) pies cuadrados de pieles nobles, 180 pies
cuadrados de pieles para forro, 20 kilogl'amo5 de cruponessuela
para pisos y cuatro planchas sintéticas para palmillas {de
130 X R5 centímetros},

Por cada 100 pares de zapatos de cadete de 23 centímetros
o más de longitud (numeros 36 al 39) previamente exportados
podrán importarse 125 pies -cuádrados de pieles nobles, 180 pies
cuadrados de pieles forros, 20 kilogramúsde crupones suela
y cuatro planchas sintéticas para palmillas (de ]30 X as cen~

tímctros).
PJr cada 100 pares de zapatos de niño de menos dG" 23 centí

metros dE' longitud (números 28 al 35) previamente exportados
podrún impoI tarse 95 pies cuadrados de pieles nobles, 100 pies
cu::do:tdos de pieles para forros. 16 kílogramos de crupones suela
para piso y 2,2 planchas sintetiGas para palmillas tde 130 X 85
ce:1 tiinetrcs).

Como porcentaje dp p"-'rdida.'5' y en concepto de subproductos
adi..'udabJes se considerarán el 12 por lOO para las pieles nobles,
e! 10 por 100 'para las pieles para forros y cruponcs suelas y
el g pOI 100 para las planchas sintéticas.

3.° Las operaciones de expnrtacíón y de importación que
pn'rl'pdun realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos sen'tn sometidas a las Direcciones Generales
competcr,tes dd Mínisterio de Comercio a los efectos que a
las mismas correspondnn.

4.° La exportaclón preced,"rá a la importación, debiendo
hacerse constar di; manera expresa en toda la documentación
nec:.-'saria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Ordf'lL

Los países de destino de las eXfJOrtaciones serán aquellos
cuya m(}ni~da de pago s('u c(J,~vertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cUfln"h lo estime oportuno autorizar
expurlaciones a los demás países valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiaran del rógilllcn de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al ex
tr;anjero.

s.a Las in1portacíoncs debenin ser solicitadas dentro del
plazo de un año, a partir de la fecha de las exponacíones res:
pectivas. '

Los países de origen d(! la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todosaq'101105 con los que España
mantenga relaciones comerciulcs normales.

Petra obtener la declRración o la licencia de importación con
franquicia los beneficiario." nebt'rán lustificar, mediante la
oportuna certificación que se han exportado la:; morcancías
corr2spondiente3 a la reposición pedida.

En todo caso, en 1as solicitudes de importft':ión deberán
constar la fecha de la present.. Orden. qU[~ autoriza L'l régimen
de reposición, y la del MinÍ':;terio de Hacienda. por la que se
otorga la franquicia arancelaria

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
á que den derecho las exportacioneS realizadas podrún ser
acmT.uladas, en todo o en parte, sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solic.itarlas.

6." Se otorga esta concesión por un período df' cinco años,
contado a partír de la fecha de su publicación en el ~Boletin

Oficial <:Id Estado ... , debiendo el interesado solicitar, en su caso.
la prórroga con un mes de s.ntelacion a la fecha de cadudda,d.

No obstante, ¡as expodaciones que se. hayan efectuado
desde el 26 de julio de ]972 hasta la aludida fecha. darán tam
bién derecho a repcdciól1. siempre que reunan los requisitos
previstos en la norma 12,- 2.a) de las conténidas C'n la. Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
{~Bolétin Oficial del Estado» de! 16J. Para estas exportaciones
el plazo de un año para so] icitar la importación comenzará
a contarse desde :;a fecha de publicación de esta Orden en el
.Bok·tín Oficial del Estado»,

7.~ La concesión caducará de modo autotnálico si en el
término do dos ai1os, contados a partir de su públicadórt
en el ~Boletín Oficial del Estado~, no se hubiere realizado nin
guna exportación al amparo de la mIsma.

B.O La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere opol'tl.mas respecto
a la correcta aplicación d('! régimen de reposición que se con-
cede. .

u.~ La Dirección Genl ni! dA Exportac:ión podr:'l dictar las
normas qun estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V 1 para su conocimiento y üf€ctos.
Dios guarde a V L muchos años.
Madrid, :a de enero de ]973.-P, D" el Sub.secrdario de: Co"

mcrc.io, Nemesio Fernández··Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de- Exportación.
El M.inistro de la Vivienda.

V1CENTE MDRTES ALFONSO


